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1. Introducción  
 

Teniendo en cuenta el cierre presupuestal de un Bienio del Presupuesto del Sistema 

General de Regalías. Y una vez la entidad ejecutora de recursos realice el cierre del 

capítulo presupuestal independiente del bienio anterior e incorpore en el bienio 

actual las disponibilidades iniciales teniendo en cuenta las fechas límites que 

corresponden a cada tipo de entidad de conformidad con los artículos definidos para 

este propósito en el decreto 1821 de 2020. 

En el SPGR, una vez se realizado por cada ejecutor de recursos el cierre 

presupuestal de su capítulo independiente, se reflejará la incorporación de las 

disponibilidades iniciales a través de la transacción asignación a dependencia y se 

realizará el proceso de registro y validación de cronograma de flujos por los usuarios 

competentes posteriormente los usuarios encargados de realizar los registros de las 

obligaciones de gasto al interior de cada entidad ejecutora de recursos deberá 

registrar el traslado de las obligaciones pendientes de pago que quedaron 

registradas y sin orden de pago en la vigencia anterior a la vigencia presupuestal 

actual. 

El objetivo de esta funcionalidad es permitir a los usuarios seleccionar las 

Obligaciones presupuestales de gasto de la vigencia anterior que se encuentren 

generadas y que se requieren trasladar con cargo a la vigencia actual. 

Como resultado de lo anterior el sistema creará con cargo a cada documento 

seleccionado una solicitud de CDP, un CDP, un Compromiso y una Obligación 

Presupuestal para la vigencia en curso, vinculando la Obligación de la vigencia 

anterior y realizando la afectación de la apropiación disponible para el rubro 

contenido en cada compromiso y por el valor del saldo que se está trasladando a la 

nueva vigencia presupuestal, es necesario tener en cuenta que la obligación 

trasladada no tendrá afectación contable debido a que la afectación de gasto se 

realizó en la vigencia anterior. 
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2. Objetivos 
 

• Presentar la transacción de Traslado de Obligaciones. 

• Presentar el procedimiento para realizar efectivamente el traslado de una 

Obligación.   

 

3. Alcance  
 

El presente documento va dirigido a las entidades que ejecutan recursos del 

Sistema General de Regalías - SGR – para el pago de las obligaciones legalmente 

adquiridas desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de los 

destinatarios finales de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 2056 

de 2020 por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías SGR. 

 

4. Resultados esperados 
 

Con el presente manual se espera:  
 

• Obtener efectivamente el Traslado de una Obligación presupuestal con 
cargo a Disponibilidad Inicial. 
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5. Definiciones, Acrónimos y abreviaturas  
 

CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

SCDP: Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

SGR: Sistema General de Regalías 

SPGR: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 

 

6. Guía para el Traslado de una Obligación  
 

 

 

El ingreso a la transacción traslado de 

Obligaciones está vinculado al perfil 

Entidad - Regalias Gestión Contable, la 

ruta de acceso se encuentra disponible en: 

 

 

 

Ejecución Presupuestal de Gasto > 

Obligación Presupuestal > Traslado de 

Obligaciones con cargo a DI.  

 

 

 

Una vez ingresada a la ruta, el sistema cargará automáticamente todas las 

obligaciones registradas en la vigencia anterior que se encuentren en estado 

“Generada” mostrará de cada una de ellas el número consecutivo, la fecha de 
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registro, el tercero beneficiario y el valor total por la que fue registrada. Si desea 

filtrar los documentos por número de consecutivo, número de documento o 

posición de gasto puede hacerlo. 

 

 

El traslado se puede realizar para uno, varios o todos los documentos al tiempo, 

para el traslado de todas las Obligaciones se dispuso el recuadro que se 

encuentra en la parte izquierda del título “Número Consecutivo”. 

 

 

 

Una vez esté seguro del(los) documento(s) seleccionado(s) para trasladar, dar clic 

en            , el sistema le mostrará un mensaje informativo; si está seguro de la 

selección de clic en Aceptar. 
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Nota Importante: Recuerde que para gastos de funcionamiento el perfil 

presupuesto debe realizar Desagregación de apropiaciones en el SPGR; 

ya hecha la desagregación, así como para los proyectos de inversión, 

dispuestos con cargo a las disponibilidades iniciales, paso seguido debe 

realizarse la Asignación a dependencia. Consulte manuales haciendo clic 

aquí. 

 

El sistema muestra un mensaje de confirmación en la parte inferior de la pantalla. 

Paso seguido, se puede consultar los documentos que ya fueron trasladados, al 

hacer clic en el botón Ver Traslados.  

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SGR/pages_sistemadepresupuestoygiroderegalas-spgr/Eproy/gestindelgasto
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SGR/pages_sistemadepresupuestoygiroderegalas-spgr/Eproy/gestindelgasto
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En el archivo Excel, podrá encontrar la información básica del Obligación 

trasladado: 

• Fecha de Registro 

• Tercero Beneficiario 

• Valor Total Vigencia Actual 

• Valor Total Vigencia Anterior 

• Número Consecutivo Vigencia Actual 

• Número de Consecutivo Vigencia Anterior 

 

Adicionalmente si desea verificar la información completa de la Obligación 

trasladada puede ingresar a la ruta Ejecución Presupuestal de Gasto > Obligación 

> Reporte para consultar el reporte de la obligación correspondiente. 
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Nota: Recuerde que estos reportes pueden exportarse a formato PDF, Word y/o 

Excel haciendo Clic sobre el botón          . 
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7. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO ASESOR SUG 

12-04-2021 1.0  

Manual de Traslado de Obligaciones en la 
nueva versión de look and feel del 
Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías SPGR 
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Nota: Si como producto de la verificación realizada se observa alguna inconsistencia en la 

información y se requiere realizar alguna modificación a la misma se debe informar a través 

del correo electrónico admspgr@minhacienda.gov.co, para poder realizar el acompañamiento 

necesario o las correcciones a que haya lugar. 

mailto:admspgr@minhacienda.gov.co

